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 Cuando mensualmente se reciban los fondos se contabilizará el 

reconocimiento e ingreso efectivo. 

3.- Las subvenciones y transferencias condicionadas generarán compromiso de 

ingreso. Cuando se cumpla la condición y el derecho sea exigible se 

reconocerá el derecho. 

4.- La contabilización y soporte documental de estas operaciones se realizará 

en la forma prevista en el Modelo Normal de la Instrucción de Contabilidad de 

la Administración Local. 

BASE�46.��Reconocimiento�de�derechos.�contabilización�

1.- Cuando se produzca la liquidación de derechos en favor del Ente Local u 

Organismo Autónomo, y se tenga conocimiento de ello, se procederá al 

reconocimiento de los derechos correspondiente mediante los asientos 

contables previstos en la Instrucción de Contabilidad. 

2.- El reconocimiento será simultáneo al ingreso en las autoliquidaciones y en 

aquellos derechos que no requieran previa liquidación administrativa. 

3.- Cuando el reconocimiento del derecho sea previo al ingreso se operará en 

la forma prevista en la Instrucción de Contabilidad, contabilizando

separadamente las liquidaciones de contraído previo e ingreso por recibo, y las 

de ingreso directo. 

4.- Los derechos que se generen por intereses, dividendos, alquileres de 

inmuebles y otras rentas, se reconocerán en el momento del devengo. 

5.- La cuenta de cargo será siempre alguna de las subdivisionarias de la 430. 
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BASE�47.��Procedimiento�en�ingresos�por�padrón�

1.- En los ingresos por padrones que sean elaborados y aprobados por la 

Entidad, se observarán las siguientes normas: 

a) Se confeccionará o actualizará atendiendo a: 

� altas por declaración del obligado a ello o resultante  de la actividad 

inspectora de la Administración ajustada a lo dispuesto en la Ley 

General Tributaria. 

� bajas tramitadas. 

b) Se someterá a exposición pública por plazo de 15 días a  efecto de 

notificación.

c) El Alcalde/sa resolverá, en su caso, las reclamaciones y aprobará el padrón. 

2.- La aprobación del padrón determinará el reconocimiento del derecho y la 

contabilización en la forma prevista en la Base anterior. 

3.- Los tributos y precios públicos cuya gestión se haya delegado en la 

Diputación Provincial serán objeto de reconocimiento de derechos cuando por 

el Patronato o servicio correspondiente se dé traslado al Ente del padrón 

aprobado.

4.- Conforme establecen los artículos 77.1 y 90.1 del TRLRHL, los padrones 

del Impuesto de Bienes Inmuebles y la Matrícula del Impuesto de Actividades 

Económicas estará a disposición del público. 

BASE�48.��Recaudación�

1.- Para los ingresos por padrón que se recauden directamente por el Ente u 

Organismo Autónomo, a comienzos del ejercicio, se aprobará y publicará, para 

general conocimiento, el calendario fiscal. 
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2.- En los ingresos cuya recaudación esté encomendada a Diputación 

Provincial se estará a las normas que establezca el Patronato o servicio 

correspondiente.

3.- En materia de intereses de demora, recargo de apremio y recargo de los 

tributos locales se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás 

normativa del Estado, por imperativo de los artículos 10, 11 y 12 del TRLRHL. 

 La aprobación de fraccionamiento o aplazamiento de pagos se ajustará 

a lo dispuesto en el art. 65  de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre).

SECCIÓN 2ª. DEVOLUCIÓN DE INGRESOS

BASE�49.��Devolución�de�ingresos�indebidos

1.- Las devoluciones de ingresos indebidos y la rectificación de errores 

materiales y de hecho en el ámbito de los tributos locales se ajustará a lo 

dispuesto la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre). 

 En defecto de normativa específica, serán de aplicación a los precios 

públicos el procedimiento previsto para los tributos locales. 

2.- Cuando la devolución resulte por la anulación de liquidación, indebidamente 

practicada, el reintegro se aplicará al presupuesto corriente minorando la 

recaudación del correspondiente concepto presupuestario, con independencia 

del presupuesto al que se aplicó el ingreso que da lugar a la devolución. 

 3.- La devolución que resulte de unos ingresos erróneos, por duplicados 

o excesivos, siendo correcta la liquidación, tendrá carácter de operación no 

presupuestaria. 
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CAPIÍULO V. LIQUIDACION Y CIERRE DEL PRESUPUESTO

BASE�50.��Información�al�pleno�

 Semestralmente la Intervención remitirá al Pleno, por conducto del 

Presidente información del estado de ejecución de los presupuestos y del 

movimiento de la Tesorería por operaciones presupuestarias y no 

presupuestarias. 

 La información sobre el estado de la Tesorería será confeccionado por el 

Tesorero y conformado por la Intervención. Se completará con certificación de 

las Actas de Arqueo efectuadas durante los meses comprendidos en el 

trimestre. 

BASE�51.��Operaciones�en�el�estado�de�gastos�

1.- La liquidación y cierre del Estado de Gastos se efectuará a la fecha de 31 

de diciembre mediante las operaciones que establece el Modelo Normal de 

Instrucción de Contabilidad para la Administración Local. 

2.- Con carácter previo a tales operaciones se revisará en la forma que 

establezca la Intervención, que no resta acuerdo, resolución o acto de 

reconocimiento de obligación sin documentar y contabilizar en la fase "O". 

 Los centros gestores de gastos cuidarán especialmente que contratistas 

y suministradores presenten las facturas dentro del ejercicio. Se extremará esta 

exigencia en las adquisiciones, pedidos y obras que se realicen en el último 

mes del ejercicio. 

3.- Los saldos de autorizaciones y de gastos comprometidos correspondientes 

a todas y cada una de las aplicaciones presupuestarias serán anulados con las 

excepciones previstas en el TRLRHL. Los remanentes de créditos 

presupuestarios que resulten se clasificarán en: 
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 A. Remanentes no incorporables. 

 B. Remanentes susceptibles de incorporación, diferenciando  entre 

los que resulten de créditos comprometidos y no comprometidos. 

BASE�52.��Operaciones�en�el�estado�de�ingresos

1.- La liquidación y cierre del Estado de Ingresos se efectuará al 31 de 

diciembre realizando para ello las operaciones que establece la Instrucción de 

Contabilidad.

2.- Con carácter previo a tales operaciones se comprobará, en la forma que 

establezca la Intervención, que están efectiva y correctamente contabilizados, 

en los conceptos de ingresos adecuados, todos los derechos reconocidos. 

3.- Para que efectivamente sean imputados al ejercicio que se cierra los 

derechos recaudados durante el mismo, se demandará de los servicios que 

efectúen la recaudación la rendición de cuentas en plazo adecuado. 

BASE�53.��Liquidación�del�presupuesto�

1.- La Liquidación del Presupuesto de la Entidad Local y la de los Organismos 

Autónomos será aprobada por la Presidencia del Ente, previo informe de la 

Intervención. A tal efecto, la confección de los estados demostrativos que lo 

integran estarán confeccionados antes de 1 de marzo del año siguiente. 

2.- Se dará cuenta al Pleno de la Liquidación aprobada de cada uno de dichos 

presupuestos en la primera sesión ordinaria que se celebre. 

3.- Antes de finalizar el mes de marzo se remitirán copia de la Liquidación, una 

vez aprobada, a los órganos periféricos del Ministerio de Economía y Hacienda 

y Gobernación de la Junta de Andalucía. 
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4.- Juntamente con la aprobación de la Liquidación, y previo informe de 

Intervención, la Presidencia aprobará la Incorporación de Remanentes de 

Créditos de carácter optativo. 

BASE�54.��Remanente�de�tesoreria�

1.- Integran el Remanente de Tesorería la suma de los derechos pendientes de 

cobro menos las obligaciones pendientes de pago más los fondos líquidos de 

tesorería.

 La cantidad resultante se ajustará atendiendo a las Partidas Pendientes 

de Aplicación de la Instrucción de Contabilidad. 

2.- Se considerarán, a los efectos establecidos en el art. 191 del TRLRHL y 

R.D. 500/1990 art 103, ingresos de difícil recaudación con una antigüedad 

superior a dos años. (*). 

3.- En el Remanente de Tesorería se diferenciará el correspondiente a gastos 

con financiación afectada del Remanente para Gastos Generales. 

 Para el cálculo del Remanente de Tesorería se estará a lo dispuesto en 

los artículos 101 a 105 del RD 500/1990, así como lo establecido en la Sección 

2ª, Capítulo IV, Título II de la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad 

Local, Reglas 81 a 86. 

4.-  De ser positivo podrá constituir fuente de financiación de modificaciones de 

crédito en el ejercicio siguiente. 

 Cuando se financien modificaciones con cargo a Remanente de positivo 

de tesorería se realizará un seguimiento contable específico para conocer en 

cada momento la parte del remanente incorporada y la que resta disponible. 
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5.- Si el Remanente de Tesorería fuese negativo, el Pleno deberá aprobar en la 

primera sesión que se celebre tras la liquidación del presupuesto una reducción 

del gasto por cuantía igual al déficit producido o en su defecto adoptará alguna 

de las restantes medidas previstas en el art. 193 números 2 y 3 del TRLRHL. 

---------------------

(*) El criterio puede establecerse en base a la antigüedad de los derechos 

pendientes de cobro o por aplicación de un % al total de los mismos. A título de 

ejemplo "aquellos que tengan una antigüedad superior a (1 año), (18 meses), 

(2 años)" ó "el 30 % del total de los derechos pendientes de cobro". 

SECCIÓN 1ª: CONTROL Y FISCALIZACIÓN

BASE�55.��Función�Interventora�

1.- En el Ayuntamiento de Ogíjares y en sus Organismos Autónomos 

Administrativos se ejercerán las funciones de control interno en su triple 

acepción de función interventora, función de control financiero y función de 

control de eficacia. En las Sociedades Mercantiles se ejercerán las funciones 

de control financiero y de control de eficacia. 

2.- El ejercicio de la función interventora fiscalizadora se llevará a cabo por la 

Intervención de Fondos. El ejercicio de las funciones de control financiero y 

control de eficacia se desarrollará bajo la dirección del Interventor de Fondos, 

auxiliado por los funcionarios que se señalen. 

3.- No estarán sujetas a fiscalización previa las fases de Autorización y 

Disposición de Gastos que correspondan a suministros menores o gastos de 

carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto 

correspondiente al acto o contrato inicial. 

BASE�56��Operaciones�de�crédito�

1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del TRLRHL, no se prevé 

para el año 2009 la concertación de ninguna operación de crédito. 
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Siendo delegable el ejercicio de las atribuciones que en 

materia de Hacienda y Presupuestos le corresponden al Presidente de la 

Corporación, todas las referencias que en las presentes Bases se hacen al 

mismo se ejercerán conforme al régimen concreto establecido en los 

correspondientes Decretos de Delegación. Sin perjuicio de los supuestos de 

avocación, revocación o nuevas delegaciones que se decreten. 

 La aprobación de las Liquidaciones de Presupuestos serán siempre 

decretados por quien ostente la Presidencia de la Entidad, al igual que la 

facultad prevista en la Disposición Final Tercera. 

 SEGUNDA.- Si al iniciarse el siguiente ejercicio económico no hubiera 

entrado en vigor el Presupuesto General correspondiente al mismo, el 

Presupuesto a que se refieren estas Bases, y las propias Bases, se 

considerarán prorrogados automáticamente. No obstante la cuantía de los 

créditos del Presupuesto Prorrogado será la que resulte de ajustar a la baja los 

créditos iniciales del presente presupuesto en los términos que establece el art. 

21 del R.D. 500/1990. 

 A efectos de contabilización se estará a lo dispuesto en la Regla 55 de la 

Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local. 

TERCERA.- Cualquier duda o aclaración que surja en la interpretación o 

aplicación de estas Bases será resuelta por la Presidencia de la Entidad Local 

previo informe de la Intervención y, o Secretaría General en el campo de sus 

respectivas competencias. 

CUARTA.- En los procedimientos y expedientes que se tramiten para la 

expropiación de terrenos por razones urbanísticas de las que resulten como 
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beneficiarios o titulares de los bienes expropiados terceros distintos de esta 

Entidad, tanto los recursos necesarios a aportar por aquellos como el pago del 

que sea determinado como justiprecio se contabilizarán a través de cuentas de 

carácter extrapresupuestario, sin perjuicio de que aquellas aportaciones que 

correspondan al Ayuntamiento deban de provenir del Presupuesto General, y 

todo ello por cuanto que dicha actuación se haya al margen de la actividad 

económica de la Entidad y por tanto no sujeta al Presupuesto. 

 Y para que conste y se unan al Presupuesto General de dos mil nueve, 

libro las Bases de Ejecución que han de regir el mismo a quince de Diciembre 

de dos mil ocho. 

                      

                

La Alcaldesa. 

Fdo.: Herminia Fornieles Pérez. 
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ANEXO 1

MODELO DE AVAL PARA CONVENIOS URBANÍSTICOS

 El/ La (Entidad Bancaria), y en su nombre D./Dª (representante), con 
D.N.I. núm. ................, y en uso de sus facultades conferidas por Escritura 
Pública de fecha ...................,otorgada por el Ilustre Notario de .....................
D/Dª. ..............................., con el núm. ................ de su protocolo, inscrito en el 
Registro Mercantil de la Provincia de ....................... el día ................., al tomo 
............., folio ..............., sección ............., hoja ............, inscripción ...............

AVALA 

A

 (Empresa), con C.I.F. núm. ..........................., y con domiciliada en 
......................

ANTE

 El Excelentísimo Ayuntamiento de Ogíjares (Granada), con C.I.F. P-
1814800-G, con domicilio en C/ Veracruz de Ogíjares (Granada), con carácter 
solidario y expresa renuncia a los beneficios de excusión, división y orden, 
hasta la cantidad máxima de ............................... EUROS ( ............. €), para 
garantizar el pago de la cantidad aplazada con vencimiento ..............................
correspondiente a (objeto del aval). 

 El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha, en el Registro 
Especial de Línea de Avales con el núm. .........................

 Y para que conste, se extiende la presente en (Lugar, fecha y firma) 
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RRREEESSSUUUMMMEEENNN DDDEEE IIINNNGGGRRREEESSSOOOSSS YYY GGGAAASSSTTTOOOSSS
EEEQQQUUUIIILLLIIIBBBRRRIIIOOO PPPRRREEESSSUUUPPPUUUEEESSSTTTAAARRRIIIOOOSSS
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  PATRONATO MUNICIPAL DE
DEPORTES DE OGIJARES

MEMORIA DE LA PRESIDENCIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 168.1 a) del TRLRHL, así 

como lo establecido en el artículo 18.1 a) del RD 500/1990, de 20 de abril, por 

el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley de Haciendas 

Locales, esta Presidencia del Patronato Municipal de Deportes tiene a bien 

elevar a la Junta Rectora para su propuesta al Pleno de la Corporación la 

presente

MEMORIA EXPLICATIVA DEL CONTENIDO DEL PRESUPUESTO DEL 
EJERCICIO  2009

 El Presupuesto del Patronato Municipal de Deportes  correspondiente al 

ejercicio 2009 constituye las obligaciones que como máximo puede reconocer 

este Patronato, así como los derechos que se prevén liquidar durante el 

ejercicio, ascendiendo estos a la cifra de 920.600,00€ en ingresos y 920.600,00 

€ en gastos. El Presupuesto de 2009 se presenta, por tanto, nivelado. 

 El Patronato Municipal de Deportes  se constituyó mediante Acuerdo de 

Pleno de 30/07/07, en la misma sesión se aprobaron inicialmente sus estatutos, 

publicados definitivamente el 9/10/07 en el BOP. Núm. 195.

 Constituida la Junta Rectora en sesión celebrada el 20/11/07 se dió de 

Alta en Hacienda correspondiéndole el siguiente número de identificación fiscal 

Q-1800663-E.

 El presupuesto final 2009, es superior al de 2008 (+320.600,00€) Se ha 

tenido que hacer un esfuerzo importante de contención del gasto, debido a la 

crisis financiera que se padece actualmente, aún así el Presupuesto ha 

aumentado debido al elevado coste económico que supone el mantenimiento 

de la piscina municipal. 
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 De la comparativa respecto al Presupuesto de 2008 se puede subrayar lo 

siguiente:

A) ESTADO DE GASTOS:

  La distribución del Presupuesto de Gastos desde el punto de vista 
de la naturaleza económica es la siguiente: 

 Presupuesto 2008: 

� El 39,49% se corresponde con los gastos de personal. 
� El 36,82% corresponde a gastos en bienes corrientes y servicios. 
� El 0,17% se corresponde con gastos financieros. 
� El 15,52% corresponde a transferencias corrientes. 
� El 8,00% se corresponde con las inversiones reales. 

Presupuesto 2009: 

� El 21.17% se corresponde con los gastos de personal. 
� El 72,37% corresponde a gastos en bienes corrientes y servicios. 
� El 0,11% se corresponde con gastos financieros. 
� El 6,35% corresponde a transferencias corrientes. 
� No existen gastos relacionados  con  inversiones reales. 

El pequeño porcentaje de aumento respecto al ejercicio anterior, no 

siempre supone aumento real del gasto. En primer lugar el importe global del 

presupuesto ha aumentado, y respecto de ese aumento, sólo en el caso del 

gasto corriente hay un aumento real ya que en el resto de capítulos se ha 

disminuido respecto al ejercicio anterior. 

- Respecto a el  CAPÍTULO I “GASTOS DE PERSONAL”  pueden hacerse 

las siguientes observaciones: 

a) De la plantilla del Ayuntamiento de Ogíjares siguen adscritos los siguientes 
puestos de trabajo: 

 - Coordinador Deportivo 
 - 4 Peones deportivos 
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b) En el Prespuesto 2008 se crearon los siguientes puestos de trabajo, de los 
que sólo el Técnico Medio de Deportes está cubierto de forma interina: 
 - Tecnico Medio Deportivo 
 - Como personal eventual, el Jefe del servicio de Deportes. Este puesto 
se suprime en 2009. 

En el Presupuesto 2009, se crean un nuevo puesto de trabajo, Auxiliar 

Deportivo, cuya previsión viene justificada por la necesidad de que en la piscina 

municipal exista una persona vinculada la Patronato que esté habilitada para el 

cobro de la tasas. 

c) La contemplación en el Proyecto de Ley del Presupuesto General del Estado 

para el año 2009 de un incremento adicional del 1% del complemento 

específico y la inclusión del 100% de dicho complemento en la paga 

extraordinaria de Junio y Diciembre. 

d) Las dotaciones presupuestarias de productividad y gratificaciones previsibles 

originadas por los nuevos puestos de trabajo creados. 

f) Respecto a la contratación de los monitores deportivos, está prevista su 

contratación global a través de alguna empresa, para lo que se licitará el 

correspondiente concurso público una vez se haya aprobado y publicado el 

Presupuesto.

Para el cálculo de las retribuciones se han tenido en cuenta el Anexo de 

los parámetros recogidos en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 

Estado para el ejercicio 2009. 

- En el CAPÍTULO II “GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 

SERVCIOS” se recogen los gastos propios de este capítulo relativos a 

suministros de gas natural y combustible, productos de limpieza y 

mantenimiento de la piscina, material de oficina e informático, Asistencia 

jurídica, contratación externa de la limpieza y mantenimiento técnico de la 
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piscina y de los monitores deportivos, entre otros.Se deja de consignar crédito 

para hacer frente a las indemnizaciones por asistencia a órganos colegiados 

según el acuerdo adoptado por la Junta Rectora de este Patronato de fecha 

20/11/07, ello como una de las medidas propuestas por el equipo de gobierno 

ante la crisis existente y la necesidad de recortar gasto, entendiendo que los 

miembros de la Junta Rectora han de asistir a la misma, al menos mientras 

permanezca la situación de crisis, respondiendo estrictamente a su vocación de 

servicio público, renunciando al cobro de asistencias. 

- En el CAPÍTULO III “GASTOS FINANCIEROS” , al igual que en el 

Presupuesto 2008 se ha consignado una cantidad suficiente para hacer frente a 

los gastos que puedan originarse en el mantenimiento de las cuentas corrientes 

que se habiliten por el Patronato para la gestión de los cobros y los pagos. 

- En el Capítulo IV “TRANSFERENCIAS CORRIENTES”,también como 

consecuencia de la crisis financiera que se está padeciendo en estos momentos, 

se ha disminuido el importe previsto para  las subvenciones, por lo que  se 

recoge una  partida inferior a la de 2008 para las subvenciones a conceder 

nominativamente ( de 93.100,00€ pasa a 58.500,00€). 

- En el capítulo VI “INVERSIONES REALES” . El Patronato Municipal de 

Deportes no recoge para este ejercicio 2009 inversiones a realizar. La 

realización de las mismas dependerá del Presupuesto del Ayuntamiento. 

B) ESTADO DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO:

La distribución del Presupuesto de Ingresos desde una perspectiva económica 

es la siguiente: No existen impuestos directos ni indirectos. 

 En 2008 fue la siguiente: 
a) El 8,83% corresponde tasas y otros ingresos. 
b) El 91,07% las Transferencias corrientes. 
c) El 0,10% los Ingresos patrimoniales. 
d) No existe Enajenación de Inversiones Reales. 
e) No existen Transferencias de Capital. 
f) No existen para el año 2008, Pasivos Financieros. 
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En 2009 sería la siguiente: 
g) El 29,33% corresponde tasas y otros ingresos. 
h) El 70,61% las Transferencias corrientes. 
i) El 0,07% los Ingresos patrimoniales. 
j) No existe Enajenación de Inversiones Reales. 
k) No existen Transferencias de Capital. 
l) Tampoco existen para el año 2009, Pasivos Financieros. 

- El capítulo III “TASAS Y OTROS INGRESOS” se ha presupuestado 

teniendo en cuenta los resultados de la recaudación líquida  obtenidos 

de la contabilidad del Presupuesto 2008 del Patronato Municipal de 

Deportes, las nuevas estimaciones de ingreso que se prevén tras la 

aprobación de las nuevas ordenanzas fiscales de actividades 

deportivas, así como de los datos facilitados por los Técnicos 

Deportivos en torno al número de usuarios de la piscina existentes 

hasta la fecha y las nuevas cuotas a repercutir en el ejercicio 2008-

2009 una vez realiza la revisión de las tasas a la luz del coste real de 

mantenimiento.

- El capítulo IV “TRANSFERENCIAS CORRIENTES”. Está 

compuesto por las aportaciones que el Ayuntamiento de Ogíjares 

tendrá que realizar para la gestión  del Área de Deportes , de la que 

depende en el 70,61% la financiación de el total de sus gastos. 

- El capítulo V “INGRESOS PATRIMONIALES” recoge tan sólo 

intereses que las entidades bancarias nos puedan satisfacer como 

consecuencia del dinero que en cada momento se tengan en las 

cuentas corrientes del Patronato Municipal de Deportes.

En Ogíjares (Granada), a 9 de Diciembre de 2008. 

La Presidenta 

Fdo.: Herminia Fornieles Pérez 
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RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 2009 PATRONATO DE DEPORTES  
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   PATRONATO MUNICIPAL DE
CULTURA DE OGIJARES

MEMORIA DE LA PRESIDENCIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 168.1 a) del TRLRHL, así 

como lo establecido en el artículo 18.1 a) del RD 500/1990, de 20 de abril, por 

el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley de Haciendas 

Locales, esta Presidencia del Patronato Municipal de Cultura tiene a bien 

elevar a la Junta Rectora para su propuesta al Pleno de la Corporación la 

presente

MEMORIA EXPLICATIVA DEL CONTENIDO DEL PRESUPUESTO DEL 
EJERCICIO  2009

 El Presupuesto del Patronato Municipal de Cultura  correspondiente al 

ejercicio 2009 constituye las obligaciones que como máximo puede reconocer 

este Patronato, así como los derechos que se prevén liquidar durante el 

ejercicio, ascendiendo estos a la cifra de 873.988,00€ en ingresos y 873.988,00 

€ en gastos. El Presupuesto de 2009 se presenta, por tanto, nivelado. 

 El Patronato Municipal de Cultura  se constituyó mediante Acuerdo de 

Pleno de 30/07/07, en la misma sesión se aprobaron inicialmente sus estatutos, 

publicados definitivamente el 9/10/07 en el BOP. Núm. 195.

 Constituida la Junta Rectora en sesión celebrada el 20/11/07 se ha dado 

de Alta en Hacienda correspondiéndole el siguiente número de identificación 

fiscal Q-1800663-E. 

 El presupuesto final 2009, es algo inferior al de 2008 (-131.248,00€) Se 

ha tenido que hacer un esfuerzo importante de contención del gasto, debido a 

la crisis financiera que se padece actualmente. 

 De la comparativa respecto al Presupuesto de 2008 se puede subrayar lo 

siguiente:
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A) ESTADO DE GASTOS:

 La distribución del Presupuesto de Gastos desde el punto de vista de la 

naturaleza económica es la siguiente: 

 Presupuesto 2008: 

� El 36,95% se corresponde con los gastos de personal. 
� El 48,31% corresponde a gastos en bienes corrientes y servicios. 
� El 0,24% se corresponde con gastos financieros. 
� El 8,25% corresponde a transferencias corrientes. 
� El 6,25% se corresponde con las inversiones reales. 

Presupuesto 2009: 

� El 23,93% se corresponde con los gastos de personal. 
� El 70,67% corresponde a gastos en bienes corrientes y servicios. 
� El 0,29% se corresponde con gastos financieros. 
� El 3,32% corresponde a transferencias corrientes. 
� El 1,80% se corresponde con las inversiones reales. 

- Respecto a el  CAPÍTULO I “GASTOS DE PERSONAL”  pueden hacerse 

las siguientes observaciones: 

a) De la plantilla del Ayuntamiento de Ogíjares siguen adscritos los siguientes 

puestos de trabajo: 

 - Bibliotecario/a 
 - Animador Sociocultural 
 - Conserje. 

b) En el Prespuesto 2008 se crearon los siguientes puestos de trabajo, de los 

que sólo el de Administrativo General está cubierto de forma interina. 

b.1) Una plaza de Técnico Medio de Gestión Cultura de carácter laboral , 

identificada con el código 18151001. 

b.2) Una plaza de Administrativo General de carácter laboral, identificada con el 

código 18151002. 
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c) La contemplación en el Proyecto de Ley del Presupuesto General del Estado 

para el año 2009 de un incremento adicional del 1% del complemento 

específico y la inclusión del 100% de dicho complemento en la paga 

extraordinaria de Junio y Diciembre. 

d) Las dotaciones presupuestarias de productividad y gratificaciones previsibles 

originadas por los nuevos puestos de trabajo creados. 

e) De las plazas creadas con carácter de “personal eventual” en el Presupuesto 

2009 tan sólo se mantiene la de “Locutor de la emisora municipal”, siendo 

suprimidas la de  Periodista y Jefe del Servicio de Música. 

f) Respecto a la contratación de los profesores de música, está prevista su 

contratación global a través de alguna empresa, para lo que se licitará el 

correspondiente concurso público una vez se haya aprobado y publicado el 

Presupuesto.

Para el cálculo de las retribuciones se han tenido en cuenta el Anexo de 

los parámetros recogidos en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 

Estado para el ejercicio 2009. 

- En el CAPÍTULO II “GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 

SERVCIOS” se recogen los gastos propios de este capítulo relativos a Material 

de Oficina e informático, Mantenimiento de edificios,  Asistencia jurídica y 

gestión de nóminas, Contratación externa de los monitores de cultura y 

profesores de música, gastos de emisora municipal, Actividades relacionadas 

con el Centro de Flamenco, Centro cívico. En cuanto a los gastos  derivados de 

los festejos populares se mantiene lo previsto en 2008 en los que se distinguen 

por un lado la fiestas populares de San Sebastián/ Carnaval/ Cruces; Navidad y 

Reyes; Fiestas populares en honor al Santo Cristo de al Expiración. Se deja de 

consignar crédito para hacer frente a las indemnizaciones por asistencia a 
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órganos colegiados según el acuerdo adoptado por la Junta Rectora de este 

Patronato de fecha 20/11/07, ello como una de las medidas propuestas por el 

equipo de gobierno ante la crisis existente y la necesidad de recortar gasto, 

entendiendo que los miembros de la Junta Rectora han de asistir a la misma, al 

menos mientras permanezca la situación de crisis, respondiendo estrictamente 

a su vocación de servicio público, renunciando al cobro de asistencias. 

- En el CAPÍTULO III “GASTOS FINANCIEROS” , al igual que en el 

Presupuesto 2008 se ha consignado una cantidad suficiente para hacer frente a 

los gastos que puedan originarse en el mantenimiento de las cuentas corrientes 

que se habiliten por el Patronato para la gestión de los cobros y los pagos. 

- En el Capítulo IV “TRANSFERENCIAS CORRIENTES”,también como 

consecuencia de la crisis financiera que se está padeciendo en estos momentos, 

se ha disminuido el importe previsto para  las subvenciones, por lo que  se 

recoge una  partida inferior a la de 2008 para las subvenciones a conceder 

mediante procedimiento de concurrencia competitiva ( de 24.000,00€ pasa a 

12.000,00€) y las de concesión nominativa únicamente se recoge para la Banda 

Municipal fijando directamente la cantidad por importe de 17.000,00€ 

- En el capítulo VI “INVERSIONES REALES” . En este particular, el 

Patronato financiando con recursos ordinarios (ya que no dispone de patrimonio 

que enajenar, ni de transferencias de capital, ni de empréstitos, al menos 

inicialmente) tiene previstos tan sólo gastos relativos a la adquisición de 

estanterías para la Biblioteca Pública, Adquisición de Instrumentos de la escuela 

de música, y conservación del Patrimonio Histórico. 

B) ESTADO DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO:

La distribución del Presupuesto de Ingresos desde una perspectiva económica 
es la siguiente: No existen impuestos directos ni indirectos. 
 En 2008 fue la siguiente: 

m) El 19,09% corresponde tasas y otros ingresos. 
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n) El 80,85% las Transferencias corrientes. 
o) El 0,06% los Ingresos patrimoniales. 
p) No existe Enajenación de Inversiones Reales. 
q) No existen Transferencias de Capital. 
r) No existen para el año 2008, Pasivos Financieros. 

En 2009 sería la siguiente: 

s) El 19,16% corresponde tasas y otros ingresos. 
t) El 80,77% las Transferencias corrientes. 
u) El 0,068% los Ingresos patrimoniales. 
v) No existe Enajenación de Inversiones Reales. 
w) No existen Transferencias de Capital. 
x) Tampoco existen para el año 2009, Pasivos Financieros. 

- El capítulo III “TASAS Y OTROS INGRESOS” se ha presupuestado 

teniendo en cuenta los resultados de la recaudación líquida  obtenidos 

de la contabilidad del Presupuesto 2008 del Patronato Municipal de 

Cultura, las nuevas estimaciones de ingreso que se prevén tras la 

aprobación de las nuevas ordenanzas fiscales de actividades 

culturales, así como de los datos facilitados por la Escuela de Música 

en torno al número de alumnos existentes y las nuevas cuotas a 

repercutir en el curso 2008-2009.

En este capítulo también se recoge el importe de la venta de las 

entradas del Festival de Flamenco de Ogíjares que en los últimos años 

ha oscilado entre 12.000,00 y 12.500,00€. Finalmente en cuanto a los 

ingresos por publicidad en la radio municipal, se han consignado 

50.000,00€ según los datos aportados por el director de dicha 

emisora.

- El capítulo IV “TRANSFERENCIAS CORRIENTES”. Está 

compuesto por las aportaciones que el Ayuntamiento de Ogíjares 

tendrá que realizar para la gestión  del Area de Cultura, de la que 

depende en el 81,62% la financiación de el total de sus gastos. Junto 

a la aportación del Ayuntamiento se recoge la previsión de ingresos de 
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la Diputación como consecuencia del Proceso de Concertación 2008-

2009 de Granada en red.

- El capítulo V “INGRESOS PATRIMONIALES” recoge tan sólo 

intereses que las entidades bancarias nos puedan satisfacer como 

consecuencia del dinero que en cada momento se tengan en las 

cuentas corrientes del Patronato Municipal de Cultura.

En Ogíjares (Granada), a 9 de Diciembre de 2008. 

La Presidenta 

Fdo.: Herminia Fornieles Pérez
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PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 2009 PATRONATO DE CULTURA
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ÁÁRREEAA DDEE EECCOONNOOMMÍÍAA YY HHAACCIIEENNDDAA
CCOONNCCEEJJAALLÍÍAA DDEE EECCOONNOOMMÍÍAA YY HHAACCIIEENNDDAA

EMPRESA MUNICIPAL DE OGIJARES S.A.
(EMOGISA)

PRESUPUESTO DE INGREOS Y DE GASTOS

PRESUPUESTO EMOGISA 2009
Estado de Ingreso y Gastos

INGRESOS
Promociones 2.437.150,00

Transferencias Corrientes Ayuntamiento 120.000,00

Total Ingresos 2.557.150,00

GASTOS
Promociones (Existencias) 2.817.150,00

Gastos de Gestión 60.000,00

Gastos de Personal 36.000,00

Gastos Financieros 12.500,00

Otros Gastos de Gestión 11.500,00

Total Gastos 2.877.150,00

Déficit Previsto -320.000,00

Financiación: Subvención Capital Ayuntamiento 320.000,00

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2009
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ÁÁRREEAA DDEE EECCOONNOOMMÍÍAA YY HHAACCIIEENNDDAA
CCOONNCCEEJJAALLÍÍAA DDEE EECCOONNOOMMÍÍAA YY HHAACCIIEENNDDAA

ESTADO DE LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2007
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PRESUPUESTO 2009 CONSOLIDADO
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GRÁFICOS
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ÁÁRREEAA DDEE EECCOONNOOMMÍÍAA YY HHAACCIIEENNDDAA
CCOONNCCEEJJAALLÍÍAA DDEE EECCOONNOOMMÍÍAA YY HHAACCIIEENNDDAA

RESUMEN DE INGRESOS POR CAPITULO OPERACIONES CORRIENTES

R esumen g eneral p o r cap it ulo s d el p resup uest o  d e ing reso s
Ejercicio  Presupuest ar io  2 0 0 9

Operaciones C orr ient es 

3 7%

8 %2 1%

3 3 %

1%

IM PUESTOS DIRECTOS
IM PUESTOS INDIRECTOS
TASAS PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
INGRESOS PATRIM ONIALES

RESUMEN DE INGRESOS POR CAPITULO OPERACIONES CAPITAL

R esumen g eneral p o r cap it ulo s d el p resup uest o  d e ing reso
Ejercicio  Presup uest ar io  2 0 0 9

Operaciones de C ap it al  

8 7%

13 % 0 %

ENAJENACION DE INVERSIONES REALES
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
PASIVOS FINANCIEROS
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ÁÁRREEAA DDEE EECCOONNOOMMÍÍAA YY HHAACCIIEENNDDAA
CCOONNCCEEJJAALLÍÍAA DDEE EECCOONNOOMMÍÍAA YY HHAACCIIEENNDDAA

RESUMEN DE GASTOS POR CAPITULO OPERACIONES CORRIENTES

R esumen g eneral p o r cap it ulo s d el p resup uest o  d e g ast o s
Ejercicio  Presup uest ar io  2 0 0 9

Operaciones C orr ient es 

4 6 %

2 8 %

3 %

2 3 %

GASTOS DE PERSONAL
GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS
GASTOS FINANCIEROS
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

RESUMEN DE GASTOS POR CAPITULO OPERACIONES CAPITAL

R esumen g eneral p o r cap it ulo s d el p resup uest o  d e g ast o s
Ejercicio  Presupuest ar io  2 0 0 9

Gast os Operaciones 

6 7%

2 0 %

13 %

INVERSIONES REALES
TRANSFENCIAS DE CAPITAL
PASIVOS FINANCIEROS
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